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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 de octubre de 2011.  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.-   Apruébase el Convenio de Colaboración Cultural 

celebrado entre el Ministerio de Cultura del Gobier no de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por s u Ministro, 

Ingeniero Hernán Santiago Lombardi y la Municipalid ad de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, repr esentada por 

su  Intendente, Dr. Ricardo Gaspar Guzmán, con fech a 14 de junio 

de 2011, que se adjunta como Anexo y forma parte in tegrante de la 

presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, 

a los veintisiete días del mes de octubre del año d os mil once. 
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